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02792 En la ciudad de 

La Concordia, Cabecera del Cantón La Concordia, Provincia de 

Esmeraldas, República de Ecuador, el día de hoy, lunes doce de 

diciembre del año dos mil once; ante mí, doctor Alex Samaniego 

Escudero, Abogado, Notario Público Primero de este Cantón, 

encargado mediante acción de personal número SEISCIENTOS 

DIECISÉIS GUIÓN DNP, 

A INE MIME E NE AE IE NE E E E 

de fecha treinta de agosto del año dos mil 
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WILSON ANTONIO CHÁVEZ ÁVILA, de estado civil. casado; EDWIN 

FERNANDO CHÁVEZ CEDEÑO, de estado civil soltero; ROSA 

MERCEDES CHILA MEZA, de estado civil soltera; FRANCISCO 

ROSENDO CHILIQUINGA TURUSHINA, de estado civil casado; 

TOMIDES BERARDO DELGADO PALMA, casado; LUIS MIGUEL 

GARCÍA TORO, soltero; KLEVER MAURICIO GILER GILER, soltero; 

NELSON MARINO GONGORA MORIANO, divorciado; KLEVER 

RENÉ JUMBO CARBO, soltero; ARTURO ISRAEL MOREIRA 

MACÍAS, soltero; MANUEL EDUARDO NAPA VERA, casado: 

ESTUARDO MEDARDO NAPA VERA, soltero; BOSCO CELESTINO 

QUIJIJE HOLGUÍN , casado; AFRANIO ANTONIO REINA GARCÍA, 

casado; FAUSTO RENÉ SÁNCHEZ CEDEÑO, casado; ÁNGEL 

ROMELIO TORO LÓPEZ, casado; VERÓNICA VIVIANA VALDÉZ 

VERA, soltero; CESAR AUGUSTO VERA HIDALGO, casado; 

VÍCTOR VICENTE VERA VERA, soltero; DIOSELINA TRINIDAD 

VERA ZAMBRANO, soltera; MERCEDES ROSALINA VERGARA 

VERGARA, soltera; CECILIO RUBÉN ZAMBRANO BAJLÓN, casado; 

JAVIER VENANCIO ZAMBRANO ZAMBRANO, soltero. Todos por 

sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad; domiciliados en este Cantón La Concordia, 
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legalmente capaces según derecho para contratar y obligarse, 

portadores de sus respectivos documentos de identidad a quienes 

de conocer en este momento, de lo cual doy fe;-y 
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solicitan que eleve a escritura pública la minuta que pre a 

la misma que copiada textualmente dice: "SEÑOR NOTAR 
7 

€ O, 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorpsfArs 
  

de Constitución de Sociedad Anónima al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES - Intervienen 

en la celebración de la presenta escritura: UNO. JOFRE VITELIO 

a AÑAZCO ELIZALDE, cedula de ciudadanía Número cero siete cero 

E y uno nueve tyres cuatro cuatro. cero guión ocho, estado civil casado, 

3 profesión Licenciado, DOS. EDWIN EDUARDO  BOSQUEZ 

PAZMIÑO, cedula de ciudadanía Número uno siete dos tres nueve 

uno siete siete ocho guión cinco, estado civil soltero, ocupación 

Ayudante; TRES. LUIS HERNAN CHALACAN MEJÍA, cedula de 

ciudadanía Número uno siete cero siete cuatro cinco cero nueve 

nueve guión tres, estado civil casado, ocupación Obrero, CUATRO. 

WILSON ANTONIO CHÁVEZ ÁVILA, cedula de ciudadanía Número 

cero nueve cero siete uno cinco cinco tres nueve guión cuatro, estado 

civil casado, profesión Mecánico Automotriz; CINCO. EDWIN 

FERNANDO CHÁVEZ CEDEÑO, cedula de ciudadanía Número. Uno 

siete uno siete ocho seis cuatro dos cinco guión ocho, estado civil 

soltero, profesión Mecánico Automotriz; SEIS. ROSA MERCEDES 

OE ME ME E ME E 
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Quehaceres Doméstico; SIETE. FRANCISCO  ROSENDO 

CHILIQUINGA TURUSHINA, cedula de ciudadanía Número. Uno 

ocho cero cero cero cuatro siete uno cinco guión nueve, estado civil 

casado, ocupación Agricultor; OCHO. TOMIDES BERARDO 

DELGADO PALMA, cedula de ciudadanía Número. Uno tres cero 

tres tres cuatro tres ocho cero guión ocho, estado civil casado, 

ocupación Controlador, NUEVE. LUIS MIGUEL GARCÍA TORO, 

cedula de ciudadanía Número. Uno siete uno ocho siete ocho dos uno 

nueve guión cuatro, estado civil soltero, ocupación Estudianté; DIEZ. 

KLEVER MAURICIO GILER GILER, cedula de ciudadanía Número. 

Uno siete dos tres uno tres nueve tres nueve guión ocho, estado civil 

soltero, profesión Bachiller, ONCE. NELSON MARINO GONGORA 

MORIANO, cedula de ciudadanía Número. Cero ocho cero uno tres 

siete tres ocho ocho guión siete, estado civil Divorciado, ocupación 

jornalero; DOCE. KLEVER RENÉ JUMBO CARBO, cedula de 

ciudadanía Número. Cero ocho cero uno nueve tres seis uno siete 

guión cero, estado civil soltero, ocupación Estudiante; TRECE. 

ARTURO ISRAEL MOREIRA MACÍAS, cedula de ciudadanía Número. 

Cero siete cero tres tres cuatro cero cinco seis guión dos, estado civil 

soltero, ocupación estudiante, CATORCE. MANUEL EDUARDO 

NAPA VERA, cedula de ciudadanía Número. Uno siete uno cuatro tres



NOTARÍA PRIMERA DEL 
ANIMAN AO INES nanaring 

Dr. Alex Samaniego Escudero      
     

cero ocho cuatro tres guión dos, estado civil casado, profesión /Sh$ 

  Profesional; QUINCE. ESTUARDO MEDARDO NAPA VERA Cel e 

de ciudadanía Número. Uno siete uno seis cinco uno cinco cinc BIO 

guión cinco, estado civil soltero, ocupación Jornalero; DIECISÉIS. 

BOSCO CELESTINO QUIJIJE HOLGUÍN, cedula de ciudadanía 

Número uno siete cero seis cuatro tres cero dos nueve guión tres, 

estado civil casado, ocupación Jornalero; DIECISIETE. AFRANIO 

ANTONIO REINA GARCIA, cedula de ciudadanía Número uno siete 

uno cero cinco tres tres cero cinco guión ocho, estado civil casado, 

- ocupación Estudiante; DIECIOCHO. SÁNCHEZ CEDEÑO FAUSTO 

4 
3 

RENÉ, cedula de ciudadanía Número uno siete uno ocho siete siete 

"e
 

nueve siete uno guión uno, estado civil casado, ocupación Estudiante; 

DIECINUEVE. ÁNGEL ROMELIO TORO LÓPEZ, cedula de 

ciudadanía Número. Uno siete uno uno cinco cinco cuatro cero ocho 

guión siete, estado civil casado, ocupación Jornalero; VEINTE. 

VERÓNICA VIVIANA VALDEZ VERA, cedula de ciudadanía Número. 

Cero ocho cero tres cero cinco nueve cero dos guión uno, estado civil 

soltera, ocupación Estudiante; VEINTIUNO. CESAR AUGUSTO 

VERA HIDALGO, cedula de ciudadanía Número. Uno tres cero dos 

cinco uno seis ocho uno guión ocho, estado civil casado, ocupación 

Comerciante; VEINTIDÓS. VÍCTOR VICENTE VERA VERA, cedula 

de ciudadanía Número. Uno tres cero tres cinco siete uno siete uno 

guión tres, estado civil soltero, profesión Chofer Profesional; 
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MERCEDES ROSALINA VERGARA VERGARA, cedula de 

ciudadanía Número.uno siete uno siete seis ocho cinco nueve ocho 

guión cuatro, estado civil soltera, ocupación Estudiante; 

VEINTICINCO. CECILIO RUBÉN ZAMBRANO BAILÓN, cedula de 

ciudadanía Número. Uno tres cero ocho dos siete dos siete siete guión 

cero, estado civil casado, ocupación Estudiante; VEINTISÉIS. JAVIER 

VENANCIO ZAMBRANO ZAMBRANO, cedula de ciudadanía 

Número. Uno siete uno cinco uno siete ocho dos ocho guión nueve, 

estado civil soltero, ocupación empleado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el cantón 

La Concordia, Provincia de Esmeraldas, hábiles para contratar y 

contraer obligaciones. CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRICIMOTOS LUIS MORAN 

CASTRO S.A. y ESTATUTOS SOCIALES.- Las personas naturales 

mencionadas en la cláusula precedente, declaran que han resuelto 

unir sus capitales para emprender en operaciones de carácter 

mercantil relacionada con el transporte de pasajeros en tricimotos o 

mototaxis a nivel local, participar de las utilidades que tales 

actividades produzcan, mediante la constitución de una Sociedad 

Anónima, la misma que se regirá por las disposiciones legales 

r
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ArMmspor   pertinentes, especialmente por la Ley Orgánica de   

    Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y por el estatuto s pa 

continuación se incorporan. ESTATUTO SOCIAL, CA Le 

PRIMERO: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION 

DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO, ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION Y DOMICILIO.- La compañía se denominara 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES  TRICIMOTOS LUIS MORAN 

CASTRO S.A. La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su 

domicilio en el Cantón La Concordia, Provincia de Esmeraldas, 

- República del Ecuador. ARTICULO SEGUNDO: DURACION.- El 

4 
8 

plazo de duración de la Compañía será de cincuenta años, contados 

"4
 

a partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o reducido de conformidad 

con la Ley. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 

en formación se dedicara exclusivamente al Transporte Terrestre 

Comercial Mototaxi a nivel local, sujetándose a las disposiciones, de la 

Ley Orgánica de Transporte, tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. ARTICULO TERCERO UNO.- Los 

Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de Transporte Comercial en Tricimotos, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

AE E E E E ME E ME ME ME E E E EE 
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actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos 

de Transito. ARTICULO TERCERO TRES.- La compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre la materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. ARTICULO TERCERO CUATRO.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por los Organismos 

deberán en forma previa cumplirlas. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL Y SU INTEGRACION.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de ochocientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norte América, divididos 

en veintiocho acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de treinta 

dólares de los Estado Unidos de Norte América cada una, numeradas 

del cero uno al veintiocho inclusive. ARTICULO QUINTO: TITULOS 

DE ACCIONES.- Las acciones son ordinarias, nominativas e 

indivisibles,  constarán en títulos que serán firmados por el 

Presidente y Gerente General de la Compañía. Cada título contendrá 

una o más acciones y se expedirán con los requisitos señalados en la
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Ley de Compañías, debiéndose inscribir el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, constitución de derechos reales y demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. 

ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La 

Compañía considera propietario de las acciones a quien aparezca 

inscrito como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. Cuando haya 

varios propietarios de una misma acción, nombrarán un 

representante común y los copropietarios responderán solidariamente 

7 frente a la Compañía de las obligaciones que se deriven de la 

" condición de accionistas. ARTICULO SÉPTIMO: DERECHOS DE 

LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a negociar 

libremente sus acciones sin estar sujetos a limitación alguna, pueden 

así mismo concurrir a las Juntas Generales personalmente o por 

medio de representantes mediante carta o poder notarial y ejercer los 

demás derechos establecidos en los presentes estatutos y la Ley de 

; Compañías. Los accionistas solo responden por las obligaciones 

sociales hasta el monto de sus acciones. ARTICULO OCTAVO: 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Los aumentos o 

disminuciones de capital social serán, acordados por la Junta General 

con el quórum y mayoría establecidas en la Ley de Compañías, con 

excepción del aumento del capital por elevación del valor de las 

acciones, cuando tal aumento se realice en base de nuevas 
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aso en el cual se requiere el consentimiento unánime de los 

accionistas concurrentes a la Junta General. En caso de aumento del 

capital social, los accionistas tendrán derecho preferente en 

proporción a sus respectivas acciones para suscribir dicho aumento. 

CAPITULO TERCERO: DIRECCION, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION. ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La Junta General de Accionistas, legalmente 

constituida es el órgano supremo. La Compañía será dirigida, 

a por el Directorio, Presidente y. Gerente. 
se a > 7 

General. Cada uno de estos órganos desempeñará sus funciones 

administrada.y representad 

separadamente y conforme a la Ley, dentro de las facultades y 

atribuciones que le confieren el presente estatuto. ARTICULO 

DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACION Y 

DECISIÓN.- La Junta General de Accionistas tienen poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

Compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a 

todos los accionistas, aunque no hubieran concurrido a la sesión o 

no hubieran contribuido con su voto, exceptuándose solamente los 

casos de impugnación y apelación establecidas en la Ley de 

Compañías, que se sujetarán a los requisitos de ella. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: DELAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

u
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Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, Las Juntas Generales Ordinarias 

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro del primer trimestre 

posterior a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

de 
! 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

cuatro de la Ley de Compañías y para considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueran convocadas para tratar 

asuntos determinados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

7 SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales de 

Accionistas ordinarios o extraordinarias serán convocadas por medio 

de la prensa, mediante aviso que se publicará en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, al día de 

la reunión. En este lapso no se incluirá el de la convocatoria, nielde 

la reunión. La convocatoria indicará el lugar, fecha, día y hora de la 

, reunión. Si la Junta General no pudiera reunirse en la primera 

convocatoria por no haber concurrido a ella por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital pagado, se procederá a una segunda 

convocatoria, la misma que originará una reunión que no podrá 

demorar más de treinta días contados desde la fecha señalada para la 

primera reunión y que se constituirá valida con el número de 

accionistas concurrentes, asunto éste que se expresará en la 

MECA INDEC MEME IMLE MEG NE AE INE INE ME ME MEA UE E E E 
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ARTICULO DECIMO TERCERO: QUÓRUM 

Para que la Junta General de Accionistas pueda 

  

acordar válidamente el aumento o disminución del capital social, la 

transformación, fusión, escisión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de ella en proceso de liquidación y en 

general cualquier modificación de los Estatutos sociales, habrá de 

concurrir a ella en primera convocatoria por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado, en segunda convocatoria, bastará la 

representación de la tercera parte de dicho capital y en tercera 

convocatoria, que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto 

de ésta, cualquiera que sea la representación del capital que 

ostenten los concurrentes de la misma. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Generales se 

entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente el cien por ciento del capital 
A a e 0 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva, 

bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere lo suficientemente informado. ARTÍCULO DECIMO 

+ 
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QUINTO.- Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías, en el 

presente Estatuto, las decisiones de la Junta General serán tomadas 

con una mayoría de votos que represente por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Corresponde: a) al 

Presidente y en su ausencia a quien designe la Junta para el efecto 

dirigirá la Junta General, b) El Presidente de la Junta y el Secretario 

Z suscribirán el Acta correspondiente, salvo a lo dispuesto en el 

: artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; c) De cada 

- Junta se formará un expediente con la copia del Acta y los 

"s
 

documentos que sirvan para justificar que la Junta se celebró 

válidamente; d) Actuará de Secretario de la Junta el Gerente General. 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- Corresponde a la Junta General de 

Accionistas: a) Nombrar al Presidente, Gerente General, Vocales del 
MAA AA e >. A met 

» Directorio y Comisarios de la Compañía, en su caso fijar sus   
remuneraciones; y removerlos en cualquier momento de conformidad 

con la Ley, b) Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de 

los Administradores y Comisarios, debiendo adoptar las resoluciones 

que estime convenientes para los intereses de la Compañía; Cc) 

Autorizar la amortización de acciones; d) Resolver sobre la fusión, 

escisión, transformación y liquidación de la Compañía; e) Aprobar la 
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realizada por el Gerente General; f) Resolver el aumento o 

disminución del plazo de duración de la Compañía; g) Disponer 

cualquier reforma al Estatuto de la compañía; h) Determinar el 

procedimiento para la liquidación de la Compañía; ¡»Aprobar las actas 

de Junta General de Accionistas las que deberán ser suscritas por el 

Presidente y Secretario de la misma; j) Expedir y reformar 

Reglamentos Internos; k) Designar Liquidadores y fijar el 

procedimiento para la liquidación de la Compañía. l) Resolver sobre 

las pérdidas o ganancias de la Compañía. m) Las demás que se 

contengan en la Ley o en el Estatuto; ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por el Presidente, 

el Gerente General, tres Vocales Principales y sus respetivos 

Suplentes en igual número, elegidos por la Junta General de 

Accionistas. Los Directores Principales y Suplentes serán 

accionistas de la compañía y durarán dos años en sus funciones. 

Podrán ser reelegidos por un periodo igual. El Directorio sesionará 

ordinariamente cada mes y extraordinariamente en cuando fuere 

convocada por el Presidente, quien lo hará por propia decisión o 

solicitud de tres Directores principales o del Gerente General. Las 

convocatorias se realizarán en nota suscrita por el Presidente, con 

cuarenta y ocho horas antes de la reunión. Habrá quórum si 

concurren al menos tres vocales. Para que una resolución se adopte   
W
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válidamente se necesitará que sea aprobada por mayoría simple de 

votos de los asistentes. Existirá voto dirimente que lo ejercerá el 

Presidente y de subsistir el empate se considerará negada la moción. 

En caso de ausencia de un Director Principal lo reemplazará su 

a 

respectivo suplente. Si la falta fuere definitiva, el suplente quedará 

principalizado por el tiempo que hubiere faltado para cumplir el 

periodo. Si también faltare el suplente, se convocará a Junta General 

Extraordinaria para llenar las vacantes del Principal y Suplente. 

z ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES — DEL 

. DIRECTORIO.- Son atribuciones del Directorio: a) Velar por la buena 

- marcha de la compañía; b) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

Junta General; c) Dictar las Políticas Generales de la compañía dentro 

de su objetivo social; d) autorizar al Gerente General para que se 

obligue pecuniariamente, por valores superiores al cincuenta por 

ciento del capital social y reserva legal de la compañía; e) aprobar el 

presupuesto global de la compañía y el plan general de actividades 

“ sobre la base de los proyectos presentados por el Gerente General; f) 

. Integrar las Comisiones Especiales que considere necesarias para el 

cumplimiento de actividades específicas; g) Llevar a consideración de 

la Junta General el balance general de la compañía, el estado de 

pérdidas y ganancias y el informe de actividades; y, h) Cumplir con los 

deberes y ejercer las atribuciones que correspondan según la Ley, 

este estatuto, los reglamentos internos o resoluciones de Junta 
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   General. ARTICULO VIGÉSIMO: DEL PRESIDENTE.- — El 

Presidente será elegido por la Junta General. Durará dos años en 
retira 

sus funciones y podrá ser reelegido por un periodo adicional, debe 

ser accionista de la Compañía. Corresponde al Presidente: a) 

Convocar, dirigir, suspender y clausurar las sesiones de la Junta 

General de Accionistas y de Directorio; b) Autorizar con su firma los 

Título de Acciones y las Actas de Junta General y de Directorio cuando 

las haya presidido; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

los certificados provisionales o los títulos de acción; d) Subrogar al 

Gerente General de la compañía dentro de los límites impuestos en 

este estatuto, con todas las atribuciones y deberes, en todos los 

casos de falta o impedimento temporal del Gerente General, y hasta 

cuando éste último reasuma su cargo o en caso necesario la Junta 

General de Accionistas designe al nuevo Gerente General; e) Cumplir 

con los demás deberes y ejercer todas las atribuciones que le 

corresponde según la Ley y el presente estatuto. ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

podrá ser o no accionista. Será elegido por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía. Durará un período de dos años, en sus 

funciones y podrá ser reelegido. Sus deberes, obligaciones y 

atribuciones son los que otorga la Ley y Estatuto, de manera especial 

le corresponden las siguientes: a) Administrar los negocios de la 

L
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Compañía con las limitaciones de este Estatuto; b) cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones de la Ley y del presente Estatuto; c) 

Desempeñará las funciones de Secretario de la Junta General y del 

Directorio y llevará los Libros de Actas; d) Otorgar poderes especiales 

bajo su responsabilidad y poderes generales, previa autorización de 

la Junta General de Accionistas; e) Nombrar y remover al personal de 

empleados y trabajadores de la Compañía y fijar sus remuneraciones; 

f) Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve la 

z contabilidad al día, así como cuidar los bienes, enseres, inventarios 

- y maquinarias de la compañía; g) Podrá abrir y cerrar cuentas 

UN bancarias a nombre de la compañía, girar cheques, y demás 

documentos bancarios relacionados al movimiento económico de la 

compañía, en firma conjunta con el Presidente; h) Las demás 

establecidas en la Ley, el presente estatuto y su reglamento interno. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA.- La representación de la Compañía, legal, judicial 

. y extrajudicial corresponde al Gerente General y en caso de falta, 

ausencia o impedimento, la representación le corresponderá al 

Presidente con los deberes y atribuciones del Gerente General. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: COMISARIOS.- La Junta 

General de Accionistas elegirá un Comisario Principal con su 

respectivo Suplente para un periodo de un año, tendrán los deberes 

y atribuciones señaladas en la Ley de Compañías y aquellas que fije la 
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Bay. ay Ha > 

“ve Jánta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la Compañía comprende 

el período entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: RESERVA LEGAL.- 

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán 

en la forma que determine la Junta General y de conformidad con lo 

que dispone la Ley de Compañías. Igualmente la sociedad formará el 

Fondo de Reserva Legal y cuando así lo decida la Junta General 

creará las reservas voluntarias. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá por 

causas prescritas en la Ley de Compañías. En caso de liquidación, 

no habiendo oposición entre los accionistas, la Junta General 

designará dos liquidadores, uno principal y el otro suplente y señalará 

sus atribuciones y deberes. CLAUSULA TERCERA: INTEGRACION 

DE CAPITAL.- El capital Social de la Compañía se encuentra 

integramente suscrito y pagado en el cien por ciento de acuerdo al 

siguiente detalle: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  
Capital Nro. | Porcen 

Suscrito | Capital de taje 
Apellidos y Nombres 

accio | accion 

  

  

  

  

No. pagado nes es 

1 | AÑAZCO ELIZALDE JOFRE VITELJO Fl 60,00 XA 60,00 2 [7,14% 

2 | BOSQUEZ PAZMIÑO EDWIN EDUARDO 30,00 Y ] 30,00 1 3,57% 

3 | CHALACAN MEJIA LUIS HERNAN 30,00 0,00 1 3,57% 

4 | CHAVEZ AVILA WILSON ANTONIO 30,00 30,00 1 3,57%               
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30,00 / 30,00 
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5 | CHAVEZ CEDEÑO EDWIN FERNANDO 1 3,57% 

6 | CHILA MEZA ROSA MERCEDES 30,00 /| 30,00 1 3,57% 

CHILIQUINGA V 

7 | TURUSHINA FRANCISCO ROSENDO 30,00 / 30,00 1 3,57% 

8 | DELGADO PALMA TOMIDES BERARDO 30,00 / 30,00 1 3,57% 

9 | GARCIA TORO LUIS MIGUEL 30,00 /| 30,00 1 3,57% 

10 | GILER GILER KLEVER MAURICIO 30,00 / 30,00 1 3,57% 

11 | GONGORA MOREANO | NELSON MARINO 30,00 / 30,00 1 3,57% 

12 | JUMBO CARBO KLEVER RENE 30,00 7 30,00 1 3,57% 

13 | MOREIRA MACIAS ARTURO ISRAEL 30,00 “| 30,00 1 3,57% 

14 | NAPA VERA MANUEL EDUARDO 30,00 / 30,00 1 3,57% 

15 | NAPA VERA ESTUARDO MEDARDO 30,00 /| 30,00 1 3,57% 

16 | QUIJIJE HOLGUIN BOSCO CELESTINO 30,00 “| 30,00 1 3,57% 

17 | REINA GARCIA AFRANIO ANTONIO 30,00 A 30,00 1 3,57% 

18 | SANCHEZ CEDEÑO FAUSTO RENE 30,00 | 30,00 1 3,57% 

19 | TORO LOPEZ ANGEL ROMELIO 60,00 “| 60,00 2 7,14% 

20 | VALDEZ VERA VERONICA VIVIANA 30,004/ A 30,00 1 3,57% 

21 | VERA HIDALGO CESAR AUGUSTO 30,00 /| 30,00 1 3,57% 

22 | VERA VERA VICTOR VICENTE 30,00 / 30,00 1 3,57% 

23 | VERA ZAMBRANO DIOSELINA TRINIDAD 30,00 7 30,00 1 3,57% 

24 | VERGARA VERGARA MERCEDES ROSALINA 30,00 /| 30,00 1 3,57% 

25 | ZAMBRANO BAILON CECILIO RUBEN 30,00 / 30,00 1 3,57% 

ZAMBRANO 

26 | ZAMBRANO JAVIER VENANCIO 30,00 / 30,00 1 3,57% 

100,00 

TOTALES 840,00 840,00 28 % 

  

El capital pagado se encuentra depositado en la cuenta de Integración 

de Capital abierta en el Banco del Pichincha Agencia Pedro Vicente 

Maldonado, mediante comprobante No. Tres seis cinco seis nueve 

siete seis seis seis (365697666), a nombre de la COMPAÑÍA DE 
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TRANSPORTES EN TRICIMOTOS LUIS MORAN CASTRO S.A. 

conforme consta del certificado que se agrega como documento 

habilitante. CLAUSULA CUARTA: DISPOSICIONES DE 

TRANSITO.- De conformidad a la Disposición Decimonovena de la 

Ley de Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la 

Agencia Nacional de Transito, emitió informe favorable de factibilidad 

previo a la constitución jurídica de la compañía, según Resoluciones 

Número cero nueve nueve guión CJ guión cero cero ocho guión dos 

mil once guión ANT, conforme consta del informe que se 

agrega como documento habilitante. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

de este contrato. (Firmado ilegible) Dr. Orlando Caicedo Yépez. 

ABOGADO. Matricula No. 2241 C.A.P.”. Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública.- Los comparecientes 

declaran bajo juramento que su estado civil es como consta en 

sus cédulas y que asumen todas las responsabilidades civiles y 

penales que esta declaración Conlleva; y además me presentan 

sus documentos de identidad correspondientes.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial. Formalizado el presente 

instrumento público, Yo el Notario lo leí íntegramente a los otorgantes, 

quienes ratificándose en lo expuesto lo suscriben e imprimen la 

huella digital de su pulgar derecho, todo en unidad de acto conmigo 

n
R
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COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANÓNIMA OTORGAN JOFRE VITELIO 

AÑAZCO ELIZALDE Y OTROS). 

   
Céd. Nro. 070193440-8 HUELLA DIGITAL 

o Edwin Eduardo Bósquez Pazmiño / 

  

Céd. Nro. 172391778-5 HUELLA DIGITAL 

  

     

  

Luis Hernán j E 
Céd. Nro.170745099-3 ” HUELLA DIGITAL 

Wilson a Ávila EE 
Céd. Nro. 090715539-4 HUELLA DIGITAL 

Edwin Fernando Chávez Cedeño 

Céd. Nro. 171786425-8 

  

(ESCRIl........ 

EEE E E E E E E E EA EA E ME E 
Dirección: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí altos del Banco Bolivariano 

Telf: (06) 2 727 261 e-mail: notariallaconcordiaO hotmail.com 

 



  

  

ELIZALDE Y OTROS). 

Rosa Mercedes Chila Meza: 
Céd. Nro. 080252725-9 

   
cisco Rosendo Chiliquinga Turushi 

Céd. Nro. 180004715-9 

   

   
    

Fdo Delgado Palma 
Céd. Nro. 130334380-8 / 

Luis Miguel García Toro 
Céd. Nro.171878219-4 

  

Klev auricio Giler Giler 

Céd. Nro. 172313939-8 

: A 
/ 

HÍELLA DIGITAL 

  
(ESCRI........ 

p
a
 

a 

  

1



  

NOTARÍA PRIMERA DEL 

ONIL MOON III 

IMSS RINA 

  

DEIA 2 

TURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

SOCIEDAD ANÓNIMA OTORGAN JOFRE VITELIO AÑAZCO 

ELIZALDE Y OTROS). 

ON bone 
Nos ó 4 Ñ o Gongora Moriano 
Céd. Nro.080137388-7 

       
      

  

SK, Y 

Klever René Jimbo Carbo 

- Céd. Nro. 3617-0 

Y Arturo Israel Moreira Macías 
” Céd. Nro. 070334056-2 

     
o Napa Vera 5 dí, 

Céd. Nro. 171430843-2 HUELLA DIGITAL 

- £ 

Estuardo Medardo Napa Vera 4 hs 
Céd. Nro. 171651550-5 HU A 

(ESCRI....... 
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Lua TURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

SOCIEDAD ANÓNIMA OTORGAN JOFRE VITELIO AÑAZCO 

ELIZALDE Y OTROS). 

        

     

A DIGITAL 

  

4 1 

pa gl Cedeño 
Céd. Nro. 171877971-1 

FED 
Ángel Romelio Toro López 
Céd. Nro. 171155408-7 

vt
 

derórten zona daldez J . 

Verónica Viviana Valdéz Vera 

Céd. Nro. 080305902-1 

Cesar Augusto Vera Hidalgo == 

Céd. Nro. 130251681-8 HUELLA DIGITAL 

(ESCRI....... 
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IMPRIMIR 
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a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7377755 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

. SEÑOR: AÑAZCO ELIZALDE JOFRE VITELIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/08/2011 11:41:15 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7 7375577 COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TRICIMOTOS LUIS MORAN CASTROS. A. 

* HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTES TRICIMOTOS LUIS MORAN CASTROS. A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/08/2012 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ms 

ECON, CARMITA BENAVIDES BARRERA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL   

https ://Wwww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 31/08/2011 

NN



  
  

BANCO PICHINCHA moomva 
En confianza. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Pedro Y Maldonado, 21 de Noviembre de 2011 

Mediante comprobante No. 365697666 , el (la) Sr. Jofre Vitelio Añazco Elizalde 

consignó en este Banco, un depósito de USD$ 840.00 (OCHO CIENTOS CUARENTA dólares americanos) 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRICIMOTOS LUIS MORAN CASTRO S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

  

  

    

    

    

  

  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  

  

    

  

    

                    

NOMBRES DE LOS SOCIOS VALOR 

1¡AÑAZCO ELIZALDE JOFRE VITELIO 0701934408|USD.$. 60.00 

2¡BOSQUEZ PAZMIÑO EDWIN EDUARDO 1723917785|USD.$. 30.00 

3|CHALACAN MEJIA LUIS HERNAN 1707450993|USD.$. 30.00 

«(CHAVEZ AVILA WILSON ANTONIO 0907155394|USD.$. 30.00 

“s| CHAVEZ CEDEÑO EDWIN FERNANDO 1717864258|USD.S$. 30.00 

7 6[CHILA MEZA ROSA MERCEDES 0802527259| USD.$. 30.00 

7ICHILIQUINGA TURUSHINA FRANCISCO ROSENDO 1800047159|USD.$. 30.00 

¡DELGADO PALMA TOMIDES BERARDO 1303343808|USD.$. 30.00 

”  S¡GARCIA TORO LUIS MIGUEL 1718782194] USD.$. 30.00 

tO0¡GILER GILER KLEVER MAURICIO 1723139398|USD.$. 30.00 

11¡ GÓNGORA MORIANO NELSON MARINO 0801373887|USD.$. 30.00 

12| JUMBO CARBO KLEVER RENE 0801936170|USD.$. 30.00 

13| MOREIRA MACIAS ARTURO ISRAEL 0703340562|USD.$. 30.00 

14¡NAPA VERA MANUEL EDUARDO 1714308432|USD.S$. 30.00 

15[NAPA VERA ESTUARDO MEDARDO 1716515505| USD.$. 30.00 

16|QUIJIJE HOLGUIN BOSCO CELESTINO 1706430293|USD.$. 30.00 

17|REINA GARCIA AFRANIO ANTONIO 1710533058] USD.S$. 30.00 

18] SANCHEZ CEDEÑO FAUSTO RENE 1718779711/USD.S. 30.00 

1 TORO LOPEZ ANGEL ROMELIO 1711554087|USD.$. 60.00 

20/ VALDEZ VERA VERONICA VIVIANA 0803059021|USD.S$. 30.00 

21¡VERA HIDALGO CESAR AUGUSTO 1302516818|USD.S$. 30.00 

_. 2|VERA VERA VICTOR VICENTE 1303571713|USD.S. 30.00 

-  23|VERA ZAMBRANO DIOSELINA TRINIDAD 1706099791|USD.$. 30.00 

24 VERGARA VERGARA MERCEDES ROSALINA 1717685984| USD.S. 30.00 

25|/ZAMBRANO BAILON CECILIO RUBEN 1308272770|USD.S$. 30.00 

- 26¡ZAMBRANO ZAMBRANO JAVIER VENANCIO 1715178289|USD.$. 30.00 
TOTAL US.$. 840.00 

OBSERVACIONES: 

  

    

   
CHA C.A. 

  

  

FIRMA A 

AGENCIA PEDRO VICENTE MALDONADO 
E 

É 
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BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJAN * 1 2 5 

Depósito en efectivo : 

Agencia: 272 - PEDRO VICENTE MALDONADO 

Fecha: 2011/11/21 

Deal ticket: 365697666 

Solicitado por: AQUISHPE - QUISHPE RUIZ ANGELICA PAOLA 
Aplicación: WT 

Motivo: . EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 840.00 

Descripción: EMI. CTA 1. CAP CIA. TRANS LUIS MORAN CASTRO 

L Nro. De documento: 2377755 

Nro. De soporte: - 73777855 '    
ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 
EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 
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[ 
RESOLUCIÓN No. 099 -CJ-008-2011-ANT |; 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación denominada “Compañía de 

Transportes Tricimotos Luis Morán Castro S.A” con domicilio en el cantón La 
Concordia, Provincia de Esmeraldas, han solicitado a este Organismo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de VEINTE Y SEIS (26) integrantes 
de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1.- Añazco Elizalde Jofre Vitelio 0701934408 
2.- Bosquez Pazmiño Edwin Eduardo . 1723917785 
3.-Chalacan Mejía Luís Hernán 1707450993 

4.- Chávez Avila Wilson Antonio 0907155394 
z 5.- Chávez Cedeño Edwin Fernando 1717864258 

A 6.- Chila Meza Rosa Mercedes 0802527259 
- - 7.- Chiliquinga Turushina Francisco Rosendo 1800047159 
: " 8.- Delgado Palma Tomides Berardo 1303343808 

» 7 9.- Gurcía Toro Luis Miguel 1718782194 

. 10.-Giler Giler Klever Mauricio 1723139398 

11.-Góngora Moriano Nelson Marino 0801373887 
12.- Jumbo Carbo Klever René 0801936170 

13.- Moreira Macías Arturo Israel 0703340562 

15.-Napa Vera Manuel Eduardo 1714308432 
16.-Napa Vera Estuardo Medardo 1716515505 

15.- Quijije Holguin Bosco Celestino 1706430293 
17,-Reina García Afranio Antonio 1710533058 

18.-Sánchez Cedeño Fausto René 1718779711 
19.-Toro López Angel Romelio 1711554087 

- 20.-Valdéz Vera Verónica Viviana 0803059021 
21.-Vera Hidalgo César Augusto 1302516818 
22.-Vera Vera Victor Vicente 1303571713 

23.-Vera Zambrano Dioselina Trinidad 1706099791 

24.-Vergara Vergara Mercedes Rosalina 1717685984 

25.-Zamorano Bailón Cecilio Rubén "1308272770 

26.-Zambrano Zambrano Javier Venancio 1715178289   

Que, el Proyecto de Minita cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN. La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 

79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 

expresa: , Wo” A 

   Lrrlriidica 

Juan León Mera N26-39 y Santa Maria 
Teléfonos: (593)(2) 2525955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 
www.ent.gob.ec 

Nal o :    
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ZY*Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
ara el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía en formación se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre 
Comercial Mototaxi a nivel local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 
del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de Transporte Comercial en Tricimotos, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 1 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de - 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1574-DJ-ANT- 
2011, de fecha 26 de Septiembre del 2011, e Informe No 624-DAJ-2011 de fecha 

26 de Septiembre del 2011 recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía en formación denominada “Compañía de 
Transportes Tricimotos Luis Morán Castro S.A” por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución N* 052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 de marzo 
de 2010, expidió el Reglamento de Servicio de Transportación Terrestre Comercial 

de Tricimotos, mototaxis o similares. 

Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, - 

Tránsito y Seguridad Vial , en su Disposición General Segunda determina: “De 
forma excepcional los denominadas tricimotos, mototaxis o triciclos podrár. prestar 
servicio comercial en lugares donde sea segura y posible su prestación, sin afectar 
el transporte público o comercial, siempre y cuando se sujeten a las restricciones 
de circulación determinadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a las 
condiciones técnicas que para el efecto se determinaran en el Reglamento de esta 
Ley”. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 
Ordinaria, efectuada el día 02'de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 
Constitución Jurídica.” 2 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24) de: la + Ley: Otgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. A 5 

  

Juan León Mera N26-38 y Santa María 
Teléfonos: (593)(2) 2525 955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 

www. ant.gob.ec 
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1. 

2. 

Transporte Terrestre, Tránsito y 

Dado en la ciudad de Quito, en la Directiós E 
. guridad VigW 

LO CERTIFICO: 

RESOLUCIÓN No. 09%-CJ-008-20 

IF de Tránsito ÓN 

Agencia 
<= Nacional 

nn 

Ar, qm 2” 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación denominada 

“Compañía de Transportes Tricimotos Luis Morán Castro S.A” con 
domicilio en el cantón La Concordia, Provincia de Esmeraldas, pueda constituirse 

jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Unidad Administrativa Provincial de la respectiva 
Jurisdicción. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 

Comunicar com esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean delcasaz.. 
ZZ, DO Hi F Le SN 

jecutiva de a Agencia Nacional del 
el 49:de Ottijbre de 2011. 

    

   

   

   

Ing. Luis creo 

DIRECTOR 

“Compañía de Transportes Tricimotos Luis Morán Castro S.A” 

ici 

Juan León Mera N26- 38 y Santa Maria 
Telefonos: Santa) 2525955 J 2525 816 
Qurto - Ecuador 
www.ant.gob.ec 
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  NOTARIA PRIMERA DEL CANT 

LA CONCORDIA 

  

Cris. Rivera 

  

00125 

  

: PROTOCOLIZACIÓN DE 

? 

La, Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.005833, suscrita por el Dr. Eddy 

Viteri Garcés, Director Jurídico subrogante de Compañías emitida en fecha 

veintiocho de diciembre del año dos mil once, referente a la APROBACIÓN 

de La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRICIMOTOS 

LUIS MORAN CASTRO S.A. 

La Concordia, 16 de enero del 2012 

A
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enmmnsnnananos TURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA: DE. 

SOCIEDAD ANÓNIMA OTORGAN JOFRE VITELIO AÑAZCO 

ELIZALDE Y OTROS). 
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” Víctor Vicérífe Vera Vera git 
Céd. Nro. 130357171-3 HUELLA DIGITAL 

  

Dioselina Trinidad Vera Zambrano 
Céd. Nro. 170609979-1 ] 
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' 4 + w M des Rosalina Vergara Vergara 
: Céd. Nro. 171768598-4    
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Cecilio Rubén Zambrano Bailón 

Céd. Nro. 130827277-0 

Javie 10 Zambrano Zambrano 

Céd. Nro. 171517828-9   
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E MEA E E E MES NE ME INE MM MEA ESA EZ MEE IE E 
Dirección: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí altos del Banco Bolivariano 

Telf: (06) 2 727 261 e-mail: notarial laconcordiaO hotmail.com 

 



....ZÓN: ESTA ESCRITURA SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA, QUE LA SELLO, 
SIGNO Y FIRMO EN EL CANTÓN LA CONCORDIA, HOY LUNES 
DOCE DF DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
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      PS /      

RAZÓN: Para los fines legales consiguientes, DOY FE: Que la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución Nro. 
SC.1J.DJC.Q.11.005833, de fecha veintiocho de diciembre del año 
dos mil once, APROBO la escritura de constitución de la compañía 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRICIMOTOS LUIS MORAN 
CASTRO S.A, además he MARGINADO el contenido de dicha 
resolución en la matriz de esta escritura. La Concordia, lunes 
dieciséis de enero del año dos mil doce. El Notario.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON LA 

CONCORDIA 

Con esta fecha queda inscrita la presente ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRICIMOTOS LUIS 

MORAN CASTRO S.A., que fue aprobada mediante Resolución de la 

Superintendencia de Compañías con el No. SC.IJ.DJC.Q.11.005833 con fecha 

28 de Diciembre del 2011, emitida por el Dr. Eddy 'Viterí Garcés, Director 

Jurídico Sugrogante. He dejoco archivada una copía de la presente en esta 

dependencía.- Lo Certífico, en el 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio (5)-06. 

EN Miércoles, 18 de Enero dei 2012, 1351005 

REGISTRADOR DE LA PROPISPA 
MERCANTIL "LA CONO MS 
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OFICIO No. SC.13,DJC.Q.12. 02228 

Quito, ¿ 6 ENE. ¿012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES TRICIMOTOS 
LUIS MORAN CASTRO S. A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su*g8réhcia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Victor €evallos Vásquez 
SECRETARIO G 
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